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RESUMEN
Aceptando que el concepto de servicio público ha sufrido una gran transformación en estos últimos años, que ha perdido su con-

tenido positivo-educativo y que sólo resiste su dimensión «negativa» de protección a la infancia, el presente trabajo presenta los

primeros resultados de un estudio exhaustivo y longitudinal de los contenidos televisivos en horarios de protección infantil. La

metodología utilizada ha sido la propia de los estudios sobre el contenido: visionado (más de 8.100 horas) codificación y encuadre

en las categorías formalizadas para su posterior tratamiento. Los resultados obtenidos, al margen de una descripción comparativa

de infracciones por cadenas, franjas horarias, programas, sujetos participantes y sujetos involucrados desde el plano de la violencia,

muestran una radiografía del marco televisivo dentro del horario especialmente protegido, a partir de un seguimiento de los incum-

plimientos de Código de Autorregulación pactado entre las cadenas. Se presta una especial atención a los volúmenes y modalida-

des de violencia a la que son expuestos los niños. Esta investigación pone de relieve que, desgraciadamente, a pesar de que se

detecta una cierta mejora en los dos últimos años, la protección a la infancia es aún muy deficiente. Nuestra conclusión es que las

cadenas son víctimas de la estructura programática por la que optan, toda vez que el mayor nivel de incumplimientos se concentra

en las apuestas específicas de su programación diferencial.

ABSTRACT 
The concept of Public Service has recently suffered a big transformation. After loosing its educational and positive connotations

what remains now is its negative dimension: child protection. The present article shows the first results of an exhaustive and lon-

gitudinal research over the television content broadcast during the special protection hours. Focus has been paid to violence infrac-

tions. With the classic methodology for this type of content research analysing over 8,100 hours of visual work and codification.

The results offer the data from comparative description of infractions on every network: programs, people involved on violence

acts, period of time and so on. It also shed some light on the evolution over the last four years of television content from a compa-

rative perspective. The article concludes with the resulting data showing how during the last two years, with a stricter self selection

of content by networks, has not alleviated the level of infractions, and violence is still used by networks to increase their share.

The final remark is that it seems as if TV channels are victims of their own behaviour when making a choice of content selection.

The highest number of infractions are found, in all networks, either public or private, on the programming with which they iden-

tify.

PALABRAS CLAVE / KEYWORDS
Infancia, televisión, violencia, vulneraciones, autorregulación, horario especialmente protegido.

Childhood, television, violence, self-regulation, infractions, special schedule protection.

DOI:10.3916/C35-2010-03-03

❖ Dr. Álvaro Pérez-Ugena ha sido Profesor de Periodismo de la Facultad de Ciencias de la Comunicación de la 

Universidad Rey Juan Carlos I en Madrid (España) ( In memoriam)

❖ Dr. Juan Menor Sendra es Titular Interino de la Facultad de Ciencias de la Comunicación de la Universidad 

Rey Juan Carlos I en Madrid (España) (juanjesus.menor@urjc.es).

❖ Álvaro Salas Martínez es Profesor Visitante de la Facultad de Ciencias de la Comunicación de la 

Universidad Rey Juan Carlos I en Madrid (España) (alvaro.salas@urjc.es).

● Álvaro Pérez-Ugena, Juan Menor y Álvaro Salas

       Madrid (España)

Violencia en televisión: análisis de la 

programación en horario infantil

Violence on TV: Analysis of Children´s Programming

INVESTIGACIONES  /  RESEARCH

Comunicar, nº 35, v. XVIII, 2010, Revista Científica de Educomunicación; ISSN: 1134-3478; páginas 105-112



C
o
m

u
n
ic

ar
, 

3
5
, 

X
V

II
I,

 2
0

1
0

© ISSN: 1134-3478 • e-ISSN: 1988-3293• Páginas 105-112

106

1. Introducción: Servicio público y metodología de

análisis de contenido

Aunque los principios de servicio público suelen

caracterizar de una manera especial a las televisiones

públicas europeas, no conviene olvidar que tampoco

el sistema televisivo comercial, establecido temprana-

mente en Estados Unidos y Latinoamérica, fue com-

pletamente ajeno a ellos (Aufderheide, 1999). De he -

cho, la filosofía del servicio público fue la fundamen-

tación implícita de una corriente muy importante de

análisis de contenidos radiotelevisivos; creaba un mar -

co de referencia difuso pero efectivo sobre el cual se

podía estudiar en qué medida las distintas cadenas

cumplían o no con unas ciertas obligaciones de impar-

cialidad política o promovían o no unos valores consi-

derados más o menos universales. 

Lasswell había formulado el célebre paradigma

quién dice qué, en qué canal, a quién y con qué efec-

tos, que servía de guía para el establecimiento de ám -

bitos de investigación diferentes para el análisis del

control (quién), el análisis del contenido (qué), el aná-

lisis del medio (en qué canal), el análisis de las audien-

cia (a quién) y el análisis de los efectos (con qué efec-

tos). No es extraño que fuera en la década de los 70,

justo el momento en el que la idea de servicio público

empezaba a quebrar (y la televisión había ya decepcio-

nado a las élites mundiales) cuando parecía que el

contenido encontraba su apogeo como técnica de in -

vestigación. Las metodologías para el análisis del «qué»

de Lasswell se aplicaban a todo tipo de contenidos

televisivos para determinar precisamente en qué medi-

da servían o no a la integración social, y se confiaba en

los investigadores para la corrección del rumbo que el

medio parecía haber tomado. En esos momentos el

análisis de contenido se expandió a todo tipo de textos

saltando de su territorio informativo habitual, al entre-

tenimiento y especialmente a las series. Mientras en

1972 Katzman publicó en el «Public Opinion Quar -

tely» su célebre artículo «Television Soap Operas:

What’s Been Going on Anyway?» en el cual señalaba

cómo a pesar de la magnitud del fenómeno no había

investigaciones publicadas sobre los seriales de televi-

sión (1972: 200-212), diez años después, Allen citó

una bibliografía (1985: 30) en que se documentaban

hasta 76 investigaciones diferentes sobre la materia,

que eran casi todas ellas análisis de contenido conven-

cionales. 

En esos momentos parecía que el análisis de con-

tenido permitía validar el servicio público y medir la

integración social (o el control ideológico) de una ma -

nera aséptica y reproducible. Sin embargo, muy pron-

to, el análisis de contenido se desprestigió. El motivo

fue que el propio concepto de «contenido» daba por

supuesto (implícitamente) un «qué» claramente esta-

blecido capaz de «inyectarse» en los públicos. Ya con-

tra una hipotética «teoría hipodérmica» que, según se

reconoce hoy, nunca existió, es decir, nunca fue for-

mulada teóricamente ni apoyado por investigaciones

empíricas (Wolf, 1994: 33), se había legitimado el

nue vo paradigma de los efectos limitados, formulado

por primera vez en 1948 en las teorías del «two step

flow» a través de The People’s Choice (Lazarsfeld y

su Bu reau of Applied Social Research), y de los princi-

pios de la exposición, de la percepción y de la reten-

ción selectivas. 

Dada la primacía del paradigma del Bureau, se

puede decir que, a pesar de la retórica de Lasswell y

del volumen de investigaciones acometidas, el análisis

de contenido siempre fue considerado una técnica

subordinada. Aunque no todo el mundo estuvo de

acuerdo (y especialmente los teóricos de la «teoría del

cultivo»), el Bureau había señalado que el contenido

se modificaba en su recorrido desde el emisor hasta el

receptor (desde la exposición selectiva hasta el filtro

implacable del líder de opinión) y que por lo tanto se

iba volviendo irrelevante. Ello obligó a todos (incluidos

los teóricos de los efectos poderosos) a que la investi-

gación sobre el servicio público se fuera desplazando

poco a poco hacia la teoría de los efectos. 

Tampoco este desplazamiento del interés investi-

gador resultó definitivo. Algunos resultados parecían

contundentes, especialmente en campos relativamente

acotables como, por ejemplo, la relación entre la vio-

lencia y el comportamiento infantil. En 1960, Lovaas

estudió varias cohortes de niños expuestos a las situa-

ciones audiovisuales violentas y no-violentas, y conclu-

yó que los niños que vieron el material violento mos-

traron una actitud levemente más violenta inmediata-

mente después. El ambicioso «Long term effects of

media» de Eron y Rowell (1960) parecía aportar resul-

tados aún más concluyentes. Sin embargo, de forma

paralela encontramos estudios como «Use of enchant-

ment: the meaning and the importance of Fairy Tales»,

de Bruno Bettelheim (1970), que concluyó que los

niños tienen una atracción natural a la violencia; para

otros, en cambio, «el medio televisivo podría convertir-

se él mismo en un elemento generador de angustia»

(Gordo, 1999: 203). Las investigaciones prosiguen sin

resultados incontestables (Buckingham, 2006: 468-

486) y «la correlación entre la violencia mostrada y las

conductas inmorales… no ha podido ser nunca proba-

da científicamente» (Jacquinot, 2002: 29), tal y como

se apuntara en el informe Kefauver en 1956 (Pérez

Ornia, 2006: 166).
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Las dificultades de los estudiosos de los efectos no

restituyeron el status del análisis de contenido. La otra

línea de ataque, mucho más peligrosa que la de los

estudios de efectos, provenía de la semiología. Re cor -

demos la conocida advertencia que había dejado Eco

(1979: 218), «aquello a lo que llamamos mensaje es,

en realidad, un texto en el que convergen mensajes

basados en códigos diversos. En un mismo texto coe-

xisten, pues, una pluralidad de mensajes». El reto que

Eco planteaba, y que se refería a la polisemia de los

textos, generaba dudas sobre el estudio del contenido,

aunque abría un campo amplísimo para la investiga-

ción de los públicos.

Ya desde el primer momento los trabajos del Bu -

reau of Applied Social Research de Nueva York pro -

fundizaban en las razones del atractivo de los medios

atendiendo a los motivos que

daba la propia audiencia. Pero

será en un segundo momento

cuando el paradigma de los

usos y las gratificaciones se for-

malice. Para Mc Quail y Win -

dahl, el momento crítico fue la

publicación del «Rea ding», de

Blummer y Katz, «The use of

mass communication». En la

dé cada de los se tenta, la socio-

logía americana de la audien-

cia se concentró en las eleccio-

nes y respuestas del consumi-

dor de medios: la audiencia

co mo agente activo que toma-

ba decisiones motivadas, la co -

nocida entre nuestros autores como la «teoría de lo

inevitable» (Quin tana, 2005: 245).

La semiótica había ya puesto de relieve la impor-

tancia fundamental de la dinámica de la significación.

El cambio de paradigma que impulsó la sociología

fenomenológica preparó el terreno para el reconoci-

miento de que los medios proveían de marcos cogniti-

vos y que la cultura mediática constituía un importante

universo simbólico. El terreno estaba preparado para

que, como dice Wolf (1997: 255), el problema de los

efectos se transformase en el de las significaciones y el

de las interpretaciones. Fue entonces Stuart Hall, el

hombre que dirigía el Centre of Contemporary Cul -

tural Studies a finales de los años setenta, la persona

clave en el paso de los análisis culturales genéricos a

los estudios empíricos de audiencias más específicos.

Este cambio de paradigma implicó que la reflexión

semiótica de Eco desbordaba el ámbito puramente

semiótico y redefinía el texto como un fenómeno pro-

cesal. Éste fue el comienzo de lo que ahora se vive co -

mo dominación casi incontestable de los Estudios Cul -

turales en el ámbito de la investigación de medios y la

práctica desaparición del análisis de contenido como

técnica valiosa para el estudio del audiovisual.

En la investigación de las prácticas culturales el

deseo de llevar a cabo una demostración en el sentido

más cientifista del término (es decir, aislando al objeto,

identificando y controlando las unidades intervinien-

tes, para obtener unos resultados, unas relaciones de

causa y efecto reproducibles...) encuentra unas dificul-

tades que, a pesar de la necesaria disciplina que impo-

ne el método, resultan prácticamente insalvables

(Menor, 2009: 89-109). Si esto es así, cualquier extra-

polación resulta siempre sospechosa y la posibilidad de

que la investigación de las prácticas culturales pueda

aportar algo sobre la reflexión acerca de los medios en

la sociedad actual, resulta cuanto menos problemática.

Jensen y Rosengren piensan que un problema me -

todológico grave de estos estudios es que no llegan a

resultados fácilmente reproducibles y que esto limitaría

la capacidad de generalizar los resultados (1998: 353).

Wolf ha enfatizado las dificultades intrínsecas de la

investigación de los usuarios de los medios: la escasa

posibilidad de extender y generalizar los resultados, y

los sesgos derivados de la presencia del investigador

(1994: 173-7). Propone que, para obtener cierta utili-

dad como instrumento para el estudio de los procesos

de construcción de las representaciones sociales, el

estudio de las prácticas comunicativas debería limitarse

(al margen un cuantitativismo simplemente descripti-

vo) al análisis de casos.

El problema es que, a pesar de la insuficiencia de

las precauciones, el descenso de nivel hace que los re -

sultados de muchos estudios resulten irrelevantes ade-

Uno de los resultados más sorprendentes y definitivos de la

investigación es que la producción propia presenta en el

horario de protección infantil un bajo nivel de violencia y un

elevado grado de respeto a los valores adecuados a la 

infancia, con independencia de las cadenas, de las franjas y

del género. Esto implica que hay sensibilidad en el sector 

audiovisual y que hipotéticas medidas genéricas de 

protección a la producción propia podrían generar 

efectos colaterales positivos.
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más de irreproducibles: la mayor parte de las micro

observaciones sobre cada uno de los encuentros de los

públicos con los medios tiene un gran interés pragmá-

tico (y por eso suelen realizarse en el ámbito de la in -

vestigación comercial), pero escaso alcance teórico, y

ayuda poco a una comprensión real de los procesos

macrosociales.

Es en este punto en el que queremos hacer valer

la vigencia del análisis de contenido. Es cierto que no

hay textos sin códigos, ni códigos sin públicos que los

decodifiquen, ni efectos que puedan deducirse auto-

máticamente de las prácticas decodificadoras. Y por

ello hay que reconocer que en esa cadena, el texto (en

el sentido del «contenido» queda muy lejos. Sin em -

bar go, en objetos especialmente acotados y poco poli-

sémicos, la po tencia del análisis de contenido para

analizar tendencias (y no limitarse al estudio de casos

aislados y separados) sigue siendo enorme. Además,

frente a las dificultades que experimentan otros méto-

dos, permite llegar a resultados fácilmente reproduci-

bles y, por ello, generalizables.

Cuando las investigaciones de efectos continúan

paralizadas por la dificultad de aislar las variables inter-

vinientes, y los análisis culturales parecen condenados

a un cierto margen de irreproductibilidad (cuando no

de irrelevancia), buena parte de las críticas clásicas al

análisis de contenido parecen hoy, en la distancia, algo

injustas. Sin olvidar que es cierto que el contenido es

polisémico, su análisis riguroso a través de categorías

formalizadas permite algo muy importante: la obten-

ción de datos cuantitativos comparables (ya sea de se -

ries temporales o de tipos de contenidos, cadenas...) y

reiterables. Precisamente el acotamiento del con cepto

excesivamente amplio de servicio público y su «estre-

chamiento» y formalización con vistas al análisis de los

contenidos perjudiciales para la infancia, nos va a per-

mitir utilizar el análisis de contenido como técnica pre-

cisa para el conocimiento de la realidad so cial y audio-

visual española.

2. Material objeto de la investigación y métodos: la

protección a la infancia en televisión

La regulación de los contenidos televisivos y de la

protección a la infancia se encuentra en Estados Uni -

dos en una fase de extrema confusión. La Teleco m -

mu nication Act de 1996, que ha liberalizado la política

audiovisual, ha hecho de la protección de la infancia el

único verdadero reducto del servicio público comer-

cial. Si algo sobrevive de la vieja filosofía del servicio

público es precisamente la protección a la infancia; si

no en un sentido positivo, de defensa de determinados

valores que deberían tener los niños, al menos en un

sentido negativo: se intentan evitar al menos los conte-

nidos denominados perjudiciales. 

La Federal Communication Commission de

EEUU tiene un criterio muy claro; la televisión debe

evitar, al menos, influencias nocivas y perturbadoras.

Este planteamiento negativo goza, sin embargo, de un

vigor extraordinario. Así, en abril del 2009, el Tribunal

Supremo de EEUU dictó una sentencia histórica: con

cinco votos a favor y cuatro en contra, el organismo

de terminó que la emisión por televisión de un solo

insulto era motivo de sanción. No importaba que lo

hubiese dicho Bono, de U2, embargado por la emo-

ción al recoger un premio: «This is really fucking bri-

lliant!» (¡Esto es jodidamente genial!). Si la FCC deci-

de que dicha palabra afecta al desarrollo de los niños

que puedan estar viendo la pequeña pantalla, no hay

recurso que valga. La cadena deberá acatar la decisión

y pagar la multa que se le imponga.

En España, tal y como señala Pérez-Ugena (2008:

58), el miedo a la censura hace que casi siempre el

principio de libertad de expresión prevalezca sobre

cual  quier propósito simplemente negativo de evitar con   -

tenidos perjudiciales. Nos encontramos en una «po     -

 sición peliaguda» (Sopena, 2008: 120) toda vez que no

existe un organismo independiente que sancione los

insultos, ni siquiera las acciones violentas como tales.

La Ley de Televisión sin Fronteras (Ley 25/ 1994) no

contempla expresamente como infracción el lenguaje

indecente o insultante en programas de televisión, pero

sí contiene en su famoso artículo 17 un capítulo espe-

cífico dedicado a la protección de los menores. En to -

dos los países europeos existe algún ti po de consejo

regulador del audiovisual, encargado de vigilar esa pro-

tección a la infancia. En España, las ca denas de televi-

sión han conseguido resistirse con éxito a los controles

externos. En su lugar, y a raíz del escándalo social que

se produjo como consecuencia de los cientos de horas

de contenido violento en horario infantil, casi siempre

en forma de tertulias, que ge neró la muerte de Car mi -

na Ordóñez, las cadenas, bajo la presión del Go bierno,

se sintieron entonces en la obligación de cumplir un

Có digo de Autorregulación que ellas mismas se habían

impuesto y del que llegarían a declarar oficialmente

«que no es fácil aplicarlo» (Reig, 2005: 68). 

2.1. Material de trabajo: análisis, seguimiento y

evaluación del Acuerdo

Como consecuencia del Código de Autorre gu la -

ción, manifestación de responsabilidad social (Ruiz,

2008: 116), surgió el proyecto de investigación que es -

tamos desarrollando; el objetivo era supervisar, desde

alguna instancia exterior, objetiva y sin intereses, el ca -
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minar de la autorregulación. La Secretaría de Esta do

de Comunicación firmó un convenio con la Uni ver -

sidad Rey Juan Carlos, bajo la dirección del reciente-

mente fallecido Ricardo Pérez-Amat, verdadero artífi-

ce del proyecto. La investigación se puso en marcha a

principios del 2006 abarcando hasta el primer trimes-

tre del 2009.

Para el presente trabajo se consideraron todos los

contenidos emitidos en horario de protección reforza-

da por las cadenas firmantes del Código de Auto -

rregulación: Televisión Española TVE 1, Antena 3,

Cuatro, Tele 5 y La Sexta. Se realizó una selección de

contenidos inadecuados para la infancia, cuya temáti-

ca versara sobre la violencia. Las franjas horarias codi-

ficadas comprendían de lunes a viernes: mañanas de

08:00 a 09:00 y tardes de 17:00 a 20:00 horas.

Se diseñó un modelo propio de criterios de clasifi-

cación de las vulneraciones: en atención a sus niveles

de gravedad, siendo A (muy grave) B (grave), C (leve).

Los ámbitos en los que se localizaron las infracciones

fueron los telediarios y dibujos animados, series y tele-

novelas, varios/magazines, actualidad social y concur-

sos, películas y publicidad.

Se observaron los parámetros que establece el Có -

digo de Autorregulación para identificar las infrac-

ciones y elaborar el correspondiente informe con

los siguientes «inputs»: contenido de la infracción

con la descripción exhaustiva de la misma, mo -

mento en el que se produce (minuto y segundo

exacto), tipología en la que se ubica la infracción,

programa al que corresponde, cadena en la que

se emite, clasificación por niveles de gravedad.

Un protocolo riguroso, diseñado con el obje-

tivo de contar con un sistema homogéneo de re -

cogida de datos, fue central para dar consistencia

y objetividad al trabajo. Asimismo, se estableció

un sistema de rotaciones en los visionados. Una

parte porcentual del visionado (10%) fue someti-

do a verificación por todos los integrantes del gru -

po con carácter previo al inicio. Los equipos de

investigación trabajaban cuatro meses de progra-

mación nacional y antes de ser sustituidos pasaban

por una pequeña etapa de solapamiento para ga -

rantizar la homogeneidad de criterios.

El objetivo principal del proyecto era la identi-

ficación de posibles infracciones del Código de

Auto rre gulación, para contar con una fuente pro-

pia, al mar gen de los informes emitidos por la Co -

misión Mix ta de Seguimiento que «debe publicar un

informe anual so bre el cumplimiento del código»

(Walzer, 2008: 18). Más allá de las necesidades vincu-

ladas al cum pli miento del citado código, se puso en

marcha una in ves tigación académica con fines propios.

Así, se estableció una clasificación en función del

género del programa (informativo, serie nacional, fic-

ción internacional, telenovela, humor, dibujos e infan-

til, etc.). 

Las acciones que se consideraron violentas fueron

objeto de una codificación adicional. Se determinó

para cada acción violenta sujetos agresores y su jetos

agredidos. Se analizó tanto al sujeto agresor como al

agredido por tipo (adulto, joven, menor, policía, perso-

naje fantástico, etc). Las definiciones sobre actividad y

pasividad en el curso de la acción, siguiendo a Grei -

mas, habían sido ya aplicadas al análisis de contenido

de informativos de televisión por García, Menor y Pe -

rales (1982), pero en el curso de la investigación fue-

ron objeto de reformulación para su aplicación al cam -

po del entretenimiento.

3. Resultados globales del análisis del contenido

violento.

Los resultados presentados a continuación son el

resultado del visionado de las cadenas de televisión

TVE1, Antena 3, Cuatro, Tele 5 y La Sexta durante

los años 2006-09. 

Las cadenas privadas superan ampliamente a Te -

levisión Española en infracciones/día en los tres últi-

mos años. El descenso de TV-1 fue especialmente

Tabla 1. Material visionado. Días y horas de 2006-09.

Tabla 2. Número total de infracciones anuales. 

Temática exclusiva: Violencia.

Tabla 3. Desglosado de infracciones/día por cadenas. 

Temática exclusiva: Violencia.
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notable en 2007 y en 2009. Dentro de

las cadenas privadas existe una gran

diferencia entre las cadenas tradicio-

nales Tele 5 y Antena 3, y las emer-

gentes, surgidas en los últimos años y

dirigidas a un público joven y urbano.

Éstas últimas son, con diferencia, las

que presentan los peores datos.

Resulta especialmente reseñable en

e  ste aspecto la continua tendencia a la baja de Antena

3. Si bien todas las cadenas la presentan, en este caso

es más acusada y constante. Las infracciones han sido

clasificadas en tres niveles (A, B y C) en función de la

gravedad de las mismas, siendo las de tipo C las con-

sideradas «leves» y las de tipo A las consideradas muy

graves. Para la clasificación se han considerado varia-

bles como el contexto, el tono, el realismo con el que

se presenta la acción, la presentación del acto como

positivo o negativo, etc. 

El Código de Autorregulación distingue entre una

franja en horario matutino (de 8.00 a 9.00 h.) y otra

por la tarde (de 17.00 a 20.00 h.). En la siguiente tabla

observamos las infracciones registradas en cada cade-

na en dichas franjas horarias medidas en número de

infracciones por hora de emisión, a lo largo del perío-

do de análisis:

Las mejoras se observan tanto en la franja de

mañana como en la de tarde. Es destacable que Cua -

tro concentra casi todos sus incumplimientos en la ma -

ñana (debido a sus violentos dibujos animados), mien-

tras que La Sexta lo hace en la tarde (por sus violentas

series americanas).

3.1. Comparativa de cadenas por tipos de progra-
mas

La variable que, con diferencia, presenta mayor

capacidad explicativa, es el tipo de programa. De he -

cho es la estructura programática de las cadenas la que

explica los distintos grados de cumplimiento de las dis-

tintas cadenas y su evolución a lo largo del tiempo.

Las autopromociones constituyen un tipo de con-

tenido sobre el que las cadenas poseen un elevado

grado de control operativo y una enorme flexibilidad

de movimiento. Aquí desde el primer momento, la en -

trada en vigor del código permitió a todas las cadenas

ex perimentar mejoras muy claras, especialmente a

par  tir de 2008.

Dados los catálogos disponibles en las cadenas,

existen numerosas películas razonablemente apropia-

das para los horarios de protección infantil. El número

de infracciones es muy bajo (aunque desgraciadamen-

te se programan pocas películas en esas franjas).

Los dibujos animados son los que presentan una

mayor variabilidad. La tendencia desgraciadamente

apunta en la dirección de unos contenidos progresiva-

mente adultos, soeces y violentos. La programación de

series como «Shin Chan» produce un impacto muy

fuerte sobre los resultados. Cuatro es la cadena, con

diferencia, más afectada en todo el pe riodo analizado.

La ficción extranjera (excepto las telenovelas) es

también muy variable, pero tiende a tener un impacto

negativo. El tipo de serie americana violenta progra-

mada por La Sexta, especialmente a partir de 2007,

ex plica en buena medida sus malos resultados.

La programación informativa tuvo un tra-

tamiento especial debido a la importancia que

cobran en este caso los factores contextuales y

el derecho de información. A pesar de seguirse

un criterio más bien laxo, fue imposible obviar

el fuerte contenido violento de los avances

informativos de Tele 5 y Antena 3.

Es curioso que la mayor parte de las quejas sobre

los contenidos televisivos en horario de protección in -

fantil haya ido dirigida a los magazines. Ya hemos co -

mentado que fue precisamente la polémica desatada a

propósito de los monográficos que los magazines dedi-

Figura 1. Distribución de infracciones por cadenas y 

niveles de gravedad.

Tabla 3. Infracciones hora/franja horaria.

Tabla 4. Infracciones día/franja horaria.
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caron a la muerte por sobredosis de drogas de Car -

mina Ordóñez la que puso en marcha el Código de

Autorregulación. Periódicamente surgen nuevas polé-

micas en relación con personajes famosos o con con-

cursantes de «reality-shows». Sin embargo, en con tra

de las apariencias, estos magazines han hecho un

enor me esfuerzo por adaptarse a la normativa. Lo han

hecho casi desde el principio, pero ha sido especial-

mente notable en 2008. Tele 5 es la cadena que pre-

senta, con diferencia, los mayores niveles de incumpli-

miento.

Pero son las series nacionales programadas para la

tarde las que presentan, con diferencia, los menores

niveles de infracción. Es curioso constatar que durante

el período objeto de estudio ha habido muchos tipos

de series nacionales, desde las telenove-

las de corte histórico de TVE-1 hasta

las comedias de La Sexta. En todos los

casos, productores y cadenas presentan

niveles de cuidado y de sensibilidad ha -

cia la infancia muy notables consideran-

do que en casi todos los casos las tramas

eran extremadamente variadas.

Al final las cadenas son víctimas de

la estructura programática por la que

optan. TVE-1 sufre sus mayores incum-

plimientos por culpa de las telenovelas

sudamericanas, Cuatro por sus dibujos,

Tele 5 por sus informativos y magazines,

y La Sexta por las series extranjeras.

4. Discusión

Aunque la investigación no está

concluida, sí po demos presentar algu-

nas conclusiones para su debate. La

más importante es que los niveles de in -

cumplimientos son inaceptablemente

altos. Y que hay que prestar una especial

atención a aquellos programas que,

como los dibujos animados, van dirigidos a un público

infantil y tienen, sin embargo, un volumen de vulnera-

ciones del código alarmante. Aunque los magazines en

forma de debates-espectáculos son, de todas formas,

contenidos potencialmente peligrosos para la infancia

en los horarios de protección infantil, los datos no ava-

lan que constituyan en estos momentos el principal

problema. La violencia de las series americanas y el to -

no positivo de las series nacionales de tarde son igual-

mente datos poco conocidos pero claros y relevantes.

Aunque se han producido mejoras, las cadenas priva-

das (y especialmente las nuevas cadenas emergentes)

son las que presentan los peores niveles de incumpli-

miento.

La investigación en curso parece dar algunas pistas

acerca de los tipos de actores especialmente asociados

a la violencia. Y proporciona algunas señales podero-

sas acerca de cómo algunos contenidos «políticamente

correctos» parecen servir de excusas para la introduc-

ción de conductas inaceptables. A esto lo hemos deno-

minado «positivación del conflicto», siendo una línea

de trabajo que está resultando muy fructífera. Sin em -

bargo, dada la complejidad de este análisis, su explota-

ción definitiva no está concluida.

Nos parece claro que el concepto de servicio pú -

blico ha sufrido una gran transformación en estos últi-

mos años. Ha perdido su contenido positivo-educativo

y sólo resiste su dimensión «negativa» de protección a

Tabla 5. Número de infracciones diarias, según tipo de programa:

Ap=Autopromoción, C=Cine, D=Dibujos, FE=Ficción extranjera, I=Informativos,

M=Magazine/actualidad social, SN= Serie nacional, Tn=Telenovela, T=Tráiler.

Tabla 6. Porcentaje de infracciones en cada cadena, según tipo

de programa: Ap=Autopromoción, C=Cine, D=Dibujos,

FE=Ficción extranjera, I=Informativos, M=Magazine/actuali-

dad social, SN=Serie nacional, Tn=Telenovela, T=Tráiler.
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la infancia. Pero esta investigación pone de relieve

que, desgraciadamente, ni siquiera esa dimensión mí -

ni ma se cumple.

Para recuperar el sentido positivo debería impul-

sarse una correcta alfabetización audiovisual de los

más pequeños, como señala Sánchez-Carrero (2008a),

que incluyera asignaturas relacionadas con los medios

de comunicación como parte del currículo (2008b:

154), implantarse el uso de las guías paternas como

propone Marta Lazo (2006: 211) y huir de conceptos

como la telefobia y la telefilia (2007). Y todo lo ante-

rior debe realizarse al tiempo que apostamos por la

producción propia. Uno de los resultados más sor-

prendentes y definitivos de la investigación es que la

producción propia presenta en el horario de protec-

ción infantil un bajo nivel de violencia y un elevado

grado de respeto a los valores adecuados a la infancia,

con independencia de las cadenas, de las franjas y del

género. Esto implica que hay sensibilidad en el sector

audiovisual y que hipotéticas medidas genéricas de

pro tección a la producción propia podrían generar

efectos colaterales positivos.
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